
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

MlSlÓN: Brindar serv¡cios de catidad con equ¡librio entre e[ desarrollo humano, económico, soc¡al, cutturaI y ambientat,
compet¡tivos, aplicando ¡nnovac¡ón constante para promover et desarrotto integraI y sosten¡ble de los hab¡tantes, fortatec¡endo
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con servidores públicos attamente
La identidad comunitaria a través de

una gestión inc[us¡va, eficiente, transparente y part¡c¡pat¡va, con respeto aI medio ambiente.

RESOLUC¡ÓN lM N'5 74 | zoza
POR LA QUE SE CONVALIDA LA PRORROGA DE PLAZO OT EJECUCIÓN POR UN PERTODO OE ¡S OfAS

CORRIDOS PARA EL CONTRATO DE OBRA N'L7l2O25 derivado del proceso de ttamado L¡C¡TACION PUBLTCA

NACIONAL N'02/2025 . ID NO 458509 . "PROYECTO DE UNIFICACION DE VEREDAS TRAMO 4 - CON

READECUACION Y AMPLIACION DE RED PLUVIAL - ETAPA 2 - AD REFERENDUM 2025'firmado entre [a

MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a empresa contratista "E.M. coNsrRucctoNEs"

Luque, 13 de febrero del2026

VISTA: [a soticitud de reconocimiento de prórroga de ptazo de ejecución presentada por ta
Dirección de 0bras Púbticas Municipates, e informes respaldatorios, a través de tos cuales
informan sobre e[ periodo en tos trabajos det CONTRATO DE OBRA N'1112025 derivado det
proceso de ttamado LICITACION PUBLTCA NAC|ONAL N" 0Zl202S - tD N. 458509 -.PROYECTO DE UNIFICACION DE VEREDASTRAMO 4 - CON READECUACION YAMPLIACTON
DE RED PLUVIAL - EIAPA 2 - AD REFERENDUM 2025' firmado entre la MUNICIPALIDAD
DE LUOUE y [a empresa contratista 'EM C0NSIRUCCIONES.', se vieron interrumpidos por
causales no imputabtes a ta empresa contratista.

CONSIDERANDO: Oue e[ contrato en cuestión, cuya firma adjudicada es ta empresa 'EM
CONSTRUCCIONES.', según C0NTRATO N'17/2025, fue cetebrado en et marco de
LlctTActoN puBLtcA NAC|oNAL N.0212025 - tD No 458509 - .pRoyECTo DE

UNIFICACION DE VEREDAS TRAMO 4 - CON READECUACION Y AMPLIACION DE RED
PLUVIAL - EIAPA 2 - AD REFERENDUM 2025', por Lo cual se rige bajo las disposiciones y
normativas de ta Ley 7021122 De Suministro y Contrataciones Púbticas. ----------

Artícuto 84 del Decreto Reglamentario N' 9823/23 y su actuatización Artícuto 107 det
Decreto N'2264124 de ta Ley N"7021122 'De Suministro y Contrataciones Púbticas', en
ambos casos expresa: "El desplazamiento de ta ejecución contractuaI deberá ser
equivatente at período durante e[ cual e[ proveedor, consuttor o contratista no pudo
ejecutar el contrato por motivos que no [e resultan imputabtes. Cuando se autoricen
prórrogas a[ contrato se debe resguardar que no se alteres tas condiciones de vator por
dinero que fueron decisivas para [a etección del oferente'.

Aspectos Generales del Contrato - Contratación de Obras, estab]ece:'C. Ptazos. C.2

Prórroga de los plazos de Ejecución. Las prórrogas de l.os ptazos de ejecución serán
otorgadas en los casos de fuerza mayor previstos en [a presente cláusuLa contractual o

en los casos de inclemencias ctimáticas. De existir situaciones de fuerza mayor o
inclemencias climáticas, los plazos de ejecución del cronograma de obras deberán
prorrogarse. Estas prórrogas no serán consideradas como ampliación de ptazos en los
términos det artícuto 67 de ta Ley N'7021/22'De Suministro y de Contrataciones Púbticas'.

los casos en que por inctemencias se prorrogaran tos ptazos, [a misma se regirá por
tas disposiciones vigentes relativas a prórroga de ptazos'.

oue [os documentos respaldatorios firmados por las partes y que forman parte
det procedimiento deberán considerarse mutuamente explicativos; en de
contradicción o discrepancia entre tos mismos, ta prioridad en cuanto a su rpretación
debe primar et principio de buena fe. Todo esto verificado en [os Art , 708 y 715 det
Código Civit Paraguayo - Ley N' 1183/985, teniendo en cuenta la 702U2022 - Art
64, así en forma suptetoria [o autoriza,
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frñ rdad de Luque ln'lendente

Munlcipalidad de l-uouo
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reconocida por [a soc¡edad como lnst¡tución modelo rrotlo locat, a través de constante de sus
y servicios y [a promoción de [a cultura de La part¡ci de los ciudadanos, su ¡dent¡dad y patrimon¡o

cultural" serv¡dores púb[¡cos competentes y comprometidos. lDirecc¡ón: Avda. Guittermo Leoz
Luque lTel. (+595) 21 642-2f5,lnterno: 116 | Web: www.tuque.gov.py I mun¡c¡patidad@tuq

Pasa.¡e Santa Cata[ina 2060 ü
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA
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MIS!ÓN: Brindar servicios de catidad con equitibrio entre eI desarrotlo humano, económico, soc¡a[, cutturaI y ambientat, con servidores públicos attamente

compet¡tivos, aplicando innovación constante para promover e[ desarrotlo integral y sostenibte de los habitantes, fortalec¡endo [a ¡dentidad comunitaria a través de

una gestión inc[usiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto aI medio ambiente.

Que, ta prórroga de ptazo de ejecución se realizara conforme a lo previsto en [a Ley 7021122

de Contrataciones Púbticas en consecuencia se hatta plenamente ajustada a ta disposición

mencionada.

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones

conferidas en ta Ley 3966110,'0rgánica Municipat' y de conformidad las disposiciones

Legates más arriba mencionadas

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LUOUE

RESUELVE:

Art. 1o CONVALIDAR 1.A PRORROGA DE PLAZO DE EJECUCIÓN POR UN PERIODO DE 35 DIAS CORRIDOS

PARA EL CONTRATO N'17/2025, derivado del proceso de ttamado LICITACION PUBLICA

NAC¡oNAL N. 0212025 - tD No 458509 - 'pRoyEcto DE UNTF|CAC|oN DE VEREDAS TRAMo 4 -
CON READECUACION Y AMPLIACION DE RED PLUVIAL . ETAPA 2 - AD REFERENOUM 2025'

firmado entre la MUNICIPALIDAD DE LUOUE y [a empresa contratista'EM C0NSÍRUCCIONES',

conforme a to establecido en et informe de ta Dirección de Obras Públicas Municipates y atento a
[o establecido en las disposiciones vigentes. -

Art. 2o NICAR a la Nacional de Contrataciones Púbticas y a quienes corresponda, cumplir
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ESÍIGARRIBIA
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VlSlÓN: Ent¡dad reconoc¡da por La sociedad como lnstituc¡ón model.o de desarrollo local, a través de [a innovación constante de sus

procesos, productos y servicios y [a promoción de [a cultura de [a participac¡ón de los ciudadanos, preservando su identldad y patrimon¡o

cuttura[, con servidores púbticos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Gu¡ttermo Leoz esq. Pasaie Santa Catat¡na 2060

Luque fTet. (+595) 21 642-215,lntemo: 116 | Web: www.tuque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I
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